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Contra le. presente Resoluc1ón. que DO a¡otA 1& via admi
nistrativa, podrá el 1.nteresado interponer el correspondiente
recurso de alzada ante elell:celentialmo sedar Ministro de Edu~
caclón y Ciencia (Servicio ·~e RecUX'SOS. calle Argumosa. ,.a.
Madrid). en el plazo de qu1nt.e dla., 'contados & partir del sl
.mente e.1 del recibo de 1& presente Resoiuc16n.

Lo que comunico a V. l. para 8U conocimiento y efectos.
Dios Buarde a V. l.
Madrid, 20 de agosto de 1984.-El Presidente, José Maria Sal

Adam.

Ilmo. Sr. Secretario general del INAPE.

Ilmo. Sr.: ViSto el expediente instruido por la Sección de
Verificación y Control de este Instituto a do1ia Inmaculada VáZ
quez Fernandez-Liencrfil8, estudiante de frimero de Bellas Artes
en 1& Universidlld de Sevilla, durante e curso académico 1981/
82, Y con domicilio familiar en la "alle Pemartin, 1 de Jerez de
1& Frontera (Cádiz);

Resultando que doña. Innla.culd.da Vázquez Ferné.ndez-Lien
eres solicitó y obtuvo ayuda al estudio para cursar primero de
Bellas Artes, durante el curso 1981/82, dotada de 15.000 pese
tas, para lo que declaró unos ingresos netos anuales de 28C.OOO
pesetas, corr~spondientes al trabajo del cabeza de la unidad
famiHar, don Luis Vé,zquez Cha\óes, en un matadero y fé.bri
ca de embutidos, perteneciente a una sociedad compuesta. p'0r
él mismo y por su hermano, don Miguel VázQuez Cha.ves;

Resultando que, una vez recibido el expediente en este Ins
tituto se procedió a soUcitar informes reservados de comproba
Ción de bienes e ingresos, de cuya información se dedujo que
18' unidad fami:iar a la que pertenece el solicitante es propie
taria de los siguientes bienes y fuentes de ingresos, no dec:1ara+
dos en la solicitud de ayuda al estudio para el curso 1981/82:

Una casa de dos plantas en la calle Permartín, 1, de Jerez
de la Frontera, utilizado como domicilio familiar.

Una urbana en la calle General Franco, 25, en Cumbres de
Enmedio.

Una urbana en la calle General Franco, 23, en Cumbres de-
Enmedio.

Una urbana en la calle Colón, 6. en Cumbres de Enmedio.
Una u·r1:'ana en la calle Colón, 16 en Cumbres de Enmedio.
Una finca de 20 hectáreas de olivar en ArqUUlOl (Jaén).
Una sexta parte, proindiviso, de una finca de 257 hecttLreas

y 75 áreas cedida mediante contrato-a ICONA, y que no se
e:Q.cuentra en producción, situada en la Ventilla de Avila, en el
término de Arquillos,

Un vehiculo .Renault e-, matricula CA~8453-B;

Resultando que, comunicado el plazo de V1Bta y audiencia
al solicitante, con fecha " de juHo de 1984, contestó al mismo
con las siguientes alegaciones:

Que las urbanas situadas en Cumb~es de Enmedio eran los
locales donde· estaba situado el matadero industrial, que se
haJ..laba su propiedad, compartida con otros hermanos de su
pa.dre, y que no producen renta alguna.

Que la finca de olivar situada en Arquillos, no produce renta
alguna, por estar en periodo de reestructuración, perteneciendo
además a varios hermanos.

Que,la finca de Arquillos, cedida mediante contrato al ICONA
no produce beneficios algunos;
_ ReSultando que de las mencionadas alegacionea no se des·
prende ningún hécho proyado que desvirtúe el contenido de los
bienes imput.ados. ~

Vistos, la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de
luJio de 19.. (.Bolelln Oficial del Estado. del 18), _1 Decre·
to 2298/1983, de 28 de julio (eBoleUn Ofici&l del Estado_ de 2:1
de agosto), por el que se regula el sistema de becaa y otras
ayudas al estudio de carácter personalizado; Orden ministerial
de 28 de diciembre de 1983 (.Boletín Oficial del Estado_ de 3 de
enero de 1984), por la que se regulan los requisitos de orden
económico a cumplir para 1& obtención de ayudas al estudiO,
&Si como los medios y causas para SU revocación. y la Orden
ministerial de 31 de marzo de 1981, por la que se hace público
el régimen g':lneral de ayudas al estudio en niveles universita
rios para el curso 1981182;

Considerando que le. 8011dtud de ayuda aJ estudio presentada
por do1\a, Inmaculada ViZquez Fernández.-Liencrel, vulnera lo
dispuesto en el articulo 37.1 de la Orden ministerial de 31 de
marzo de 1981, la cual dispone que: .LOB alumnoe becarios
perderán, en cualquier momento los beneficios concedidos. pre·
via 1& apertura del oportuno expediente, 8J1 101 liguientes su·
puestos:

Primero.-Haber falseado las declaraciones formuladas en
1& solicitud de aYllda O consignado datos o diligencias que induz-
can a error a los Juradoa de selección ..••. ,

Consldel·ando que el expediente incoado a dOb Inmaculada
Vázquez Fernández-Liencrea reúne las concl1c1onea y requisitos

25298 RESOLUCICN de 20 de ",gosto de 1984, del Instituto
Nacional de Asistencia y Promoción del Estudiante,
por la que se instruye expediente de revocación
de ayuda a dofla lnroa,culada Vázque: Pernández
Liencre8.

e~tablecid08 en el &rucu.lo ·10.1 de 1& Orden ministerial de 28 de
d.lciembre de 1983, antes citada, 1& cual dispone: .Las adjudica
CIones de becas y ayudu al estudio, se baya o no abonado su
importe, podrán aer revocados en. .caso de descubrirse que en
su concesión concurrió ocultación o falseamiento de datos o
que existe incompatibilidad con otroa beneficios de esta clase
procedentes de otras person~ f15l0&8 o Jurídicas.•,

Esta Presidencia, en uso de las atribuciones que tiene con-
feridas, ha disp!o18sto: .

Primero.-Revocar 1& ayucia concedlda a dofta Inmaculada
VázqU9z Fernández Lleneras para el curso 1981/82 y en con
secuencia., imponer a 1& Interesada y subsidiariamente 'al cabeza
de 1& unidad {amiliar a la que pertenoe, don Luis Vázquez
Chaves, la obligación de devolver fa cantidad de 15.000 pesetas,
que deberán ser ingresadas en 1& cuenta corriente número 428
del Banco de Espai\a, abie~ a nombre del Instituto Nacional
de Asistencia y Promoc16n del Estudiante UNAPE) , justificando
dich.o. ingreso con la oportuna documentación, que deberá ser
remltlCie. a la SeccI6n de' Verificación y Control, en lo~ Servi
cios Centra.les del Instituto (calle Torrelaguna, 58, Madrid 28027).

Segundo.-El ingreso de la cantidad 8 que se refiere el
punto anterior, de~rá efectuarse dentro del plazo máximo de
tres me::ies, contados a partir del dia siguiente al del reCibo
de la comupicación, de la presente resolución, según lo dis
p.uesto en la Orden ministeriai de 28 de diciembre de 1983. antes
Citada, ya qua en caso OQntrario le sará exigida la devolución
por la vía de apremio. '

Tercero,-Publicación en el -Boletín Oficial del Estado_ y en
el .Bg.letín Oficial del Ministerio de Educación y Ciencia- de la
presente resolución, de conformidad con lo dispuesto en el tí
tulo VIII, ptLrraCo 3.0 de 'lB' Orden ministerial de J.6 de julio
de 1964 (.Boletin Oficial del Estado. de 19 de noviembre),

Cuarto.-Poner la presente resolución en conocimiento de las
demás autoridades que pudieran resultar competentes para exi
gir cualesquiera otras responsabilidades en las que hubiera po
dIdo incurrir.

Contra la presente resolución, que no agota la vía adminis·
tr¡;:tiva, podrá. el interesado interponer el correspondiente recur
so de alzada ante el excelenttsimo señor Ministro de Educa
ción y Ciencia (ServIcio de Recursos, calle Argumosa, 43, Ma·
dridJ, en el plazo de quince dias, a contar desde el siguiente
al del recibo de la comunicación -de la presente resolución.

Lo que comunico a V.l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 20 de agosto lOQ4:.-El Presidente, José Maria Bas

AC:am.

Ilmo. Sr. Secretario generel del INAPE.

25299 RESOLUCfON de 20 de agosto de 1984, del Instituto
Nacional de Asistencia:v Promoción del Estudiante.
por la que .e instruye expediente de revocación
de ayuda al estudio Q. don Santiago Ba)1o Asenjo.

Ilroo. Sr.: Visto el expediente instruido por la Sección de
Verificación y Control de este Instituto a don Santiago Bayo
Asenjo, estudiante de primero de BUP, en el Colegio .Herma
nos Maristas- de Segovia, y con domicilio familiar en calle
Entra.da 8. la Villa, 24, ,de Maderuelo (Segovia);

Resultando que, don Santiago Bayo Asenjo solicitó y obtuvo
una ayuda al estudio de 83.000 pesetas para el curso 1983/84,
para lo cual declaró unos· ingresos netos anuales de 580.000
pesetas. obtenidos por el cabeza de la unidad familiar. don San
tiago Bayo Ma.rtin, romo agricultor mecé.nico por cuenta ajena;

REsultando que. solicitados informes reservados de com
probación de bienes e ingresos, de los mismos se dedujo que, la
unidad {amUiar en 1& que está integrado el solicitante de la
ayuda al estudio que nos ocupa es propietaria de los siguientes
bienes e ingresos, no declarados en la solicitud de ayuda:

Don Santiago Bayo Martín es socio, fúnto con cinro personas
miLs (una de ellas su esposa, doña Sagrario Asenio Mate), de
la Cooperativa Agri.cola, S. A. T. (PEPSAS) , que tiene en ex
plotación 330 hectáreas de terreno. 180 arrendadas y 1S5 en
propiedad, correspondiendo estas última.s al padre del becario.

Que la participación de los padres del solicitante en dicha
cooperativa es de una tercera parte del total.

Que dicha cooperativa pusee ademiLs dos tractores y cose·
chadoras.

Que a la vez que8OCio, don Santiago Bayo Martín, es asa
lariado de la mencionada cooperativa, percibiendo un sueldo de
45.000 pesetas mensuales, única cantidad dec1a.L'"óda ~n la.. soli
citud de ayuda.

Resultando que en fecha 28 de junio de 1984, 1t3 fue comuni
cado abierto el plazo de vista y audiencia, al que contestó
admitiendo la propiedad. de los lnencionados blenoJ3 y fuentes
de ingresos aunque alegando tener diversas daudas contraídas
ron la banCa privada por préstamos para la formación de la
cooperativa a que hemos becho menci6n aotet'iormente;

Resultando que, ele las moncion",das alegll.ciones, no se dlls
prende hecho probado que desvirtue el 'Contenido de los bic4es


